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La E.S.E. Hospital Alcides Jiménez, entidad pública descentralizada del orden 
departamental, en cumplimiento de su deber institucional de rendición de cuentas, 
presenta a la ciudadanía el informe de gestión y resultados correspondiente a la vigencia 
2025. Este ejercicio se enmarca en la política de transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción, orientado a fortalecer la participación ciudadana y 
mejorar continuamente la prestación de los servicios de salud. 
 
Lo anterior se fundamenta en el marco normativo vigente que regula los principios de 
transparencia, publicidad y participación ciudadana en la gestión pública, entre los cuales 
se destacan: la Ley 489 de 1998, especialmente el Capítulo VIII sobre democratización y 
control social de la administración pública (Artículo 32); la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción), en sus artículos 73, 76 y 78 relacionados con los planes anticorrupción, 
atención al ciudadano y rendición de cuentas; la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual 
se establece la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional; el Documento CONPES 3654 de 2010 sobre rendición de cuentas; el Manual 
Único de Rendición de Cuentas actualizado del Departamento Administrativo de la 
Función Pública; y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), adoptado 
mediante el Decreto 1499 de 2017 y sus actualizaciones. 
 
Así mismo, este ejercicio se articula con las disposiciones del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC) de la vigencia 2026, garantizando espacios de diálogo 
participativo, control social y acceso a la información, en concordancia con los 
lineamientos de la Función Pública. 
 
En este contexto, la E.S.E. Hospital Alcides Jiménez, mediante Resolución No. 089 de 

09 de marzo 2025 convoca a la audiencia pública de rendición de cuentas a la ciudadanía 
y comunidad en general, definiendo su reglamento, mecanismos de participación y 
canales de interacción, con el fin de promover una gestión transparente, abierta y 
orientada al servicio de la comunidad. 
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OBJETIVO 

 
La audiencia pública de rendición de cuentas tiene como propósito dar cumplimiento al 
deber legal de informar a la ciudadanía sobre la gestión institucional, promoviendo la 
transparencia en la administración pública. Asimismo, busca generar espacios de diálogo 
con la comunidad para socializar los resultados alcanzados, las dificultades presentadas, 
los retos asumidos por la entidad, así como el avance en el cumplimiento de las metas e 
indicadores definidos en el marco de la planeación institucional. 
 

 
CONVOCATORIA 

 
De acuerdo con la metodología adoptada por la E.S.E. Hospital Alcides Jiménez, la 
entidad llevó a cabo una amplia divulgación del evento, garantizando que la ciudadanía 
conociera de manera anticipada el lugar, la fecha, la hora, la temática y los mecanismos 
de participación definidos para el desarrollo de la audiencia pública. 
 
Se enviaron invitaciones a las siguientes instituciones: 
 

 Gobernación del Putumayo 

 Secretaría de Salud Departamental 

 Contraloría General del Putumayo  

 Procuraduría Regional del Putumayo  

 Defensoría del Pueblo 

 Alcalde Municipal  

 Secretaría de Salud Municipal  

 Personería Municipal  

 Concejo Municipal  

 Representantes de los Usuarios  

 Jefe de Control Interno  

 Mesa Municipal de Victimas  

 Unimap EPS  

 Emssanar EPS 

 Policía Nacional  

 Ejército Nacional  

 Dirección de Bomberos  

 Comfamiliar del Putumayo  

 Positiva  

 Población en General
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Además cualquier ciudadano podía presentar sus intervenciones de preguntas, 
propuestas o sugerencias, los interesados podrán remitirlas a través del correo 
electrónico alcidesjimendez@yahoo.es, descargando previamente el formato de 
participación para la rendición de cuentas desde la página web 
https://esehospitalalcidesjimenez.gov.co/ y/o hacerlas llegar a la Oficina de Atención al 
Usuario ubicada en las instalaciones de la E.S.E. Hospital Alcides Jiménez. 
 
Se realizó la convocatoria a través de emisoras de cubrimiento local, y carteleras 
informativas ubicadas en las diferentes áreas de la E.S.E. Hospital Alcides Jiménez, así 
como en la sede de la Alcaldía Municipal. De igual manera, se difundió la información a 
través de las redes sociales del hospital y la página web oficial, ver soportes de 
convocatoria. 

mailto:alcidesjimendez@yahoo.es
https://esehospitalalcidesjimenez.gov.co/
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CERTIFICADO DE EMISORA 
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E.S.E Hospital Alcides Jiménez 
 
 

 

 
 
 

 
 
Alcaldía Municipal 
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REDES SOCIALES 
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PÁGINA WEB 

 

 
 

DESARROLLO DEL EVENTO 
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RESULTADOS ENCUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la Audiencia de Rendición de cuentas de la E.S.E Hospital Alcides Jiménez realizada 
el día 24 de Abril del 2026 asistieron 52 personas de las cuales respondieron la encuesta 
27 personas, dado que la encuesta se hace al final del evento, algunos van abandonando 
el evento conforme avanza y el público presente hasta el final responde las encuestas 
solicitadas. 
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De los participantes a la Audiencia se observa que la población participante pertenece a 

los siguientes grupos de interés: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Los resultados de la encuesta evidencian que, para la Rendición de Cuentas 2025, los 
medios utilizados para realizar la convocatoria y el tiempo de anticipación de la invitación 
fueron adecuados y efectivos, calificados de la siguiente forma: 
 
La calificación predominante fue 5 con 17 respuestas, seguida de la calificación 4 con 7 
respuestas, lo que demuestra una percepción positiva frente a la difusión del evento y la 
oportunidad con la que se brindó la información. En general, los asistentes consideraron 
que la convocatoria permitió una participación adecuada en la jornada de Rendición de 
Cuentas 2025. 

GRUPOS DE INTERÉS 

CIUDADANIA GNRAL 6 

FUNCIONARIOS 
HOSPITAL 36 

POLICIA NACIONAL 2 

ASOC. USUARIOS 1 

REGISTRADURÍA 1 

ASAMBLEA 
PUTUMAYO 1 

EMSSANAR  1 

ALCALDÍA 3 

COMUNIDAD 
INDIGENA 1 
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La evaluación realizada por los participantes de la Rendición de Cuentas 2025 evidencia 

una percepción favorable respecto a la claridad de la información y al lenguaje empleado 

por los expositores. La mayoría de las respuestas se concentró en las calificaciones 5 y 

4, con 15 y 8 participantes respectivamente, lo que demuestra que la exposición de los 

temas fue comprensible y accesible para los asistentes.  

En términos generales, los resultados indican que la metodología de presentación 

permitió transmitir la información de los contenidos desarrollados durante el evento. 
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Los resultados obtenidos en la Rendición de Cuentas 2025 muestran que los temas 
abordados durante la jornada fueron considerados relevantes y acordes con los intereses 
y necesidades de la mayoría de los participantes.  
 
La calificación 5 registró 15 respuestas y la calificación 4 obtuvo 7 respuestas, 
evidenciando una percepción positiva frente a la pertinencia de los contenidos 
presentados. Lo anterior refleja que los temas desarrollados respondieron de manera 
adecuada a las expectativas de los asistentes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La percepción de los participantes frente a las respuestas emitidas por los directivos 
durante la Rendición de Cuentas 2025 fue la siguiente: 
 
Las calificaciones más representativas fueron 5 y 4, con 13 y 10 respuestas 
respectivamente, reflejando que los asistentes consideraron que las intervenciones 
dieron respuesta adecuada a las inquietudes presentadas. Estos resultados evidencian 
que existió claridad en la información suministrada y disposición por parte de los 
directivos para atender las preguntas y observaciones de la comunidad. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos en la encuesta de satisfacción de la Rendición 
de Cuentas 2025, los asistentes evaluaron favorablemente la metodología implementada 
durante el desarrollo del evento, la calificación fue la siguiente: 
 
18 participantes calificó con 5 la organización relacionada con el tiempo y el orden de las 
intervenciones, seguido de una importante participación en la calificación 4, lo que 
demuestra conformidad frente a la estructura y dinámica de la jornada. Estos resultados 
permiten evidenciar que el evento se desarrolló de manera organizada, facilitando el 
seguimiento de las actividades y la participación de los asistentes. 
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Los resultados evidencian que frente a los medios tecnológicos utilizados durante el 
desarrollo de la audiencia pública. La mayoría de los participantes otorgó la calificación 
más alta (5), con un total de 21 respuestas, seguida de la calificación 4 con 3 respuestas 
y la calificación 3 con 2 respuestas. Asimismo, se registró 1 respuesta en la calificación 
1 y ninguna en la calificación 2. 
 
En términos generales, la encuesta demuestra que los asistentes consideraron 
adecuados los recursos tecnológicos implementados para la transmisión del evento, así 
como la calidad del sonido y la conectividad, lo que permitió un desarrollo satisfactorio de 
la Rendición de Cuentas 2025. 
 

INFORME CONTROL INTERNO 

Con base a lo anterior esta oficina se permite manifestar que toda institución pública se 

debe a la comunidad. La institución en particular de Puerto Caicedo no es una institución 

atomizada, no es una institución independiente, sino que tiene que estar integrada con la 

interinstitucionalita municipal. Y muy relacionada, desde luego, con la parte 

departamental y nacional. La entidad es una parte de todo el cuerpo que se llama 

comunidad de Puerto Caicedo. Y como parte de ese cuerpo le corresponde 

obligatoriamente cumplir con unas funciones, pero sobre todo también con unos deberes 

con esta comunidad.  

Esa es la razón de la existencia del Hospital Alcides Jimenez. Y la razón de la existencia 

indica entonces que no es una agencia de empleo, sino una institución viva que se debe 

a la comunidad y le debe respuestas a la comunidad, pero sobre todo resultados. Por 

ello, el quehacer profesional de cada área debe ser muy responsable, porque no está 

tratando usted con personas que solo se ganan el sueldo, se está tratando usted con 

personas que se deben a una comunidad y que esa comunidad les ha dado la 

oportunidad para que puedan servir y hay que hacerlo de manera muy responsable y 

ojalá muy proactiva.  

En ese orden de ideas y en lo que le corresponde a la oficina de control interno en la 

parte de participación de la presente audiencia de rendición de cuentas de la vigencia 

2025 en el cual estuvo otro profesional en la oficina de control interno. Se puede 

constatar que la entidad hizo una invitación amplia y se envió invitación a: 

- Gobernación del Putumayo,  

- La Secretaría de Salud Departamental,  

- La Contraloría General del Putumayo 

- la Procuraduría Regional del Putumayo 
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- Defensoría del Pueblo 

- Alcaldía Municipal 

- Secretaría de Salud Municipal 

- Personería Municipal 

- Consejo Municipal 

- Representantes de los usuarios 

- Mesa Municipal de Víctimas 

- Unimap EPS, 

- Emssanar EPS 

- Nueva EPS 

- Policía Nacional 

- Ejército Nacional 

- Dirección de bomberos 

- Confamiliar de Putumayo 

- Positiva 

- Y una amplia convocatoria a la población de Puerto Caicedo.  

Podemos decir entonces que la entidad cumplió con la convocatoria y se entregaron las 

invitaciones vía correo para las personas que no viven en Puerto Caicedo y para los que 

viven y tienen asiento en Puerto Caicedo se le entregó de forma personal.  

La convocatoria se hizo con prontitud y con amplio tiempo de la fecha de realización, se 

hizo a través de la página web institucional https://esehospitalalcidesjimenez.gov.co/ Se 

hicieron flyers publicitarios por redes sociales como Facebook y WhatsApp institucional.  

Se instalaron también pots publicitarios de convocatoria al evento en las carteleras de la 
E.S.E Hospital Alcides Jiménez y en cartelera pública de la Alcaldía Municipal. Se hizo 
reunión previa con la Asociación de Usuarios para cursar la invitación. 
 
El informe de la Audiencia quedo en la web fijado desde una fecha oportuna y con 
antelación a la realización del evento de Rendición de Cuentas, como lo demuestra la 
certificación del coordinador de sistemas que está administrando la página web donde 
dice que: sí se registró todo el informe y sí se hizo la invitación.  
 
Se hizo publicidad a través de la emisora Ocaína Estéreo, como lo muestra el certificado 

expedido por el señor Libermán Regifo Gómez, representante legal de la emisora Ocaína 

Estéreo, en la cual se dio un periodo de publicidad del 15 de abril al 23 de abril del 2026 

con una frecuencia de 6 emisiones diarias distribuidas en franjas de alta audiencia 

mañana, tarde y noche, invitando a la población. 

https://esehospitalalcidesjimenez.gov.co/
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Se puede confirmar entonces que el pueblo de Puerto Caicedo estuvo informado de 

manera oportuna del evento a realizarse.  

En materia de la transparencia se dejó los link abiertos para las preguntas de acuerdo al 

informe que también fue publicado en la página web y la radicación de preguntas se hacía 

a través del correo esealcidesjimenez@.yahoo. Al momento de inicio de la audiencia no 

había preguntas radicadas en ninguno de esos canales de comunicación y las preguntas 

que surgieron presencialmente se contestaron por parte de la mesa directiva.  

Con respecto a la calidad del informe se debe decir que el informe debería contener 

información presupuestal, de ejecución presupuestal y estados financieros, cumplimiento 

de metas, Informe de gestión, contratación, los impactos de la gestión y las acciones de 

planes de mejoramiento. 

De acuerdo a las funciones y experiencias como oficina de control interno, hay varias 

anotaciones.  

- La primera, el equipo de funcionarios debe comprender que este tipo de informes 

no son los informes técnicos que se exponen al interior del hospital con números 

técnicos, con palabras técnicas, la comunidad hay que mostrarle  los resultados 

de lo que se realizó, gestionó o ejecutó en un periodo de vigencia.  

Eso indica, por ejemplo, que cada proyecto que viene financiado por presupuesto del 
gobierno nacional o recursos propios o gobiernos departamentales o municipales debe 
tener primero el diagnóstico de la situación municipal, luego el plan de trabajo y desde 
luego el impacto de ese proyecto sobre esa situación municipal.  
 
A la comunidad le interesa saber cuál fue el impacto de esa inversión que hizo el gobierno 
de salud frente a los problemas de salud que tiene el municipio y los resultados que son 
los que se exponen en las mesas de asociación de usuarios, de secretaría de salud, de 
representantes del pueblo como es la asamblea departamental, de las comunidades 
indígenas y de los distintos sectores. En ese aspecto se puede decir que el informe 
carece de claridad.  
 
Hace falta el informe del señor gerente. Si el señor gerente no pudo venir, debió haber 

enviado el informe por escrito para que sea leído, por lo menos o designar a alguien para 

que lea su informe.  

- Hace falta definir lo que son los informes de proyectos de inversión y lo que son 

los de simple mantenimiento que se constituyen en gasto, porque los proyectos de 

inversión y esos informes determinan la gestión de la institución en el año.  




